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el P. de la R"- El sº de E" en el D. do (1n 
y M" Rafael Urclcmeta. 

506. 

Ley de 19 de Mayo de 1843 1·cforma11do la 
de 11 de .Afayo <le l 840 '¡,;ro 413 ,qolJre 
l'ali11a,q, 

(Del'ogad<t po1· el N° 7!l4 ). 

El Senndo y 0" de R. de la R" de 
Venezueh~ rennidos en Congreso, cleoro
ta11. 

De la custodia y administmcion de las 
Mlinrrs. 

Art. 1 ° P11ra la cnstodia y vigilancia 
de las salinas, los administradores de ad na
nas destinarán fL ellas el número de cela
dores de resguardo, que foere necesario, 
segnn la importancia, localidad y <lemas 
circunstnncins de cada una debiendo ha
cer •iue todos altel'nen en este servicio. 

§ único. Ademas del sueldo que disfru
tan los celadores de resgnardo, podrá el 
Poder Ejecutivo se11nlar una gratifica
cion hasta de diez pesos mensuales á 
los que sean destinados á las salinas, 
por aolo el tiempo qne estén sirviendo en 
ellas. 

Art. 2° La iuspeccion del ammque de 
la sal, an depósito y entrega, correr(in 
en las salinas en que sea necesario á car
go de dos empleados nombrados y amo
vibles por el Poder Ejecntivo indepen
dientes entre sí en el ejercicio de sns 
funciones y dependientes inmediatnmeute 
de los respectivos administradores 1le 
aduana. 

§ único. Los empleados encargados del 
depósito y entrega gozarán de un sueldo 
desde trescientos á setecientos pesos anua
les, y los inspectores ele arranque de una 
remuneracion proporcionada al tiempo 
que empleen en esta operacion, y al sueldo 
anual que se tome como base dentro del 
mínimum y máximum fijado. 

.Art. 3• En las salinas ó punto en que 
se haga necesario el expendio de la sal, po
drá poner Al Poder Ejecuti'l'o €-Xpende<lores 
amovibles á su voluntad con el sneldo que 
estime convenieute ontl'8 el mínimum y 
máximum estableciclo en el parágrafo (mi
co del art. 2°. 

Art. 4° Los celadores de que habla el 
articulo 1 ° no podrán expender sal por 
ningun caso, ni mezcliuse en manera algu
na en las operaciones de ananque, entrega 
ó venta, con Ja excepcion que establece el 
art. 17, bajo la pena ele uno á seis meses de 
prision y resarcimiento de lo que hayan 
defraudado al Estado ; pero sí podrán dar 

cuantos informes crenn convenientes al 
respectivo ndministrndor de aduana. 

Art. 6° No se nnendnl'A en lo sucesivo 
el derecho de sal qne deba cobrarse oonfor• 
me á esta ley. 

§ único. Pern en )ns salinas en que lo 
cret\ convenieute el Podrr Ejecutivo pod1·á 
rematarse ante la respectivn jnnta econó
mica de hacienda la explotncion ó nrrnn
c¡ ne de la sal, no debiendo admitirse postu
ras qne excedan do medio real l') quintal, y 
sin perj nicio de 'l nedar sujeto l:'1 rematado1· 
á la iutervencion imprescindible del ins
pector do arranque, y ú que este se ve1•ifi
'llle en las oportunidades convenientes. 

Art. 6° En lt~ salinas particnlnrt>s en 
qne sea conveniente habrá constautemen
to un celador á quien el Pocler Ejecutivo 
cometerá todas las funciones conducentes 
tí. impedfr el fraude y asegurar los derechos 
del Estado, sellaláudole el sueldo y gratifi
cncion del artfon lo 1 ° y sn par:ígrafo, 

Art. 7° El derecho de consnmo r¡ue se 
establece sobre la sal se recandarn. en cual
q niera administrncion de lns destinadas 
por el Poder Ejecutivo para cobrnrlo. 

Derecltos y plazos. 

Art. 8° La sal qne se venda para el 
consumo de la Repíiblica procedente d~ las 
salinas que pertenecen 111 patrimonio na
cional pagar:í. ocho reales por quintal, y 
seis y modio reales si la salina fuere de pro
piedacl particular. 

Art. 9° La sal q ne se extrniga para el 
extrnnjel'O, por mar 6 por tierra solo paga
rá el costo de arrnuque al respecto de me
dio renl por quin tul si In salina fnere de 
propiedad nacional. 

Art. 1 O. Los derechos establecidos poi· 
los artículos anteriores se pagarán al con
tado si no llegaron tí cincuenta pesos; 
dentro de tres meses si no excedieren de 
doscientos pesos ; dentro de seis meses si
no excedieren de cuatrocientos pesos, y ex
cediendo de esta suma, dentro de ocho me
see, otorgándose pagnrés con las formali
dades de la ley de importacion. Estos pla
zos empezarán á correr desde el din en que 
se otorgue el pagaré. 

Do la exportacio1i é intenzacion JJara 
paises exfranjeros. 

A1·t. 11. Cuando un buque pida per
miso para cargar de sal con destino á país 
extranjero, dejará fianza en el puerto en 
que se le conceda, por valor de los dere
chos de la sal que pretende exportar, y es
ta fianza se cancelará cuando acredite den
tro del plazo que se le fije con arreglo á. 
la distancia, haber hecho la introduccion 
en el puerto de su cles~ino, 6 cuando en 
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<mso contrurio se satisíngan los derechos 
correspondientes. Aq a ella circunstancia 
se acreditará con certificncion de los em
pleados de aduana del puerto en que hicie
ren la irn portacion, ,•isa<la por n u ageu te 
ó cónsn I de la Repnblicn, 6 en su ·defecto 
por el dll otra unciou amiga 6 neutral. 

Art .. 12. Cuando un buque pretenda 
intcrnat· sal para el territorio ~rana<liao, 
las ndministracioues de Maraca1bo ó An
gostura verificará u el peso del urtículo, 
exigirán fianza que nsegnre los derechos 
que el Estado cobraría si aquel cargamen
to se declarase para el consumo, y cumeli
do el plazo para acreditar fa introducc1on 
en la Nueva Granado, exigirán el pago al 
fiador si no se hubiere acreditado que efec
tivamente se verificó dicha intruduccion. 

Art. 13. El Poder Ejecutivo remitirá 
mensualmente al GoLierno de Ju Nueva 
Granada uua relncion circunstanciada de 
los car~amentos de sal que <len corno in
tl'Oduc1dos en el tenitorio granadino los 
administrn<lores de sus a<l nanas fronteri
zas, segun las certificaciones que dieren ñ 
los introductores, y negociará. con aquel 
iobierno que le envie otra semejante para 
impedir los perjuicios que de otro modo 
pudieran recibir ambos pueblos. 

JJel lráfi.<XJ de cabotaje fj'Ue puecle hacerse 
cun la sat. 

Art. 14. No podrá un buque carga1· de 
sal en ninguna salina de propiedad nacio
nal ó particular sin permiso escrito en la 
aduana del 1rnerto de donde sale, en el 
cual conste la clase y el nombre del 
buque, el del capitan, el número de quin
tales que va á embarcar, su destino y la 
persona que ha solicitado el permiso, y sin 
haberse asegurado con fianza ó pagado el 
derecho correspondiente. En el primer 
caso puede pagar el derecho en la adnana 
del puerto eu que descargue; pero siempre 
que sehagaladescargaeu un punto distin
to de _nquel de que salió el buque, deberá 
acreditarse en la aduana que dió el permi
so la exactitud del pngo. Se exceptúan de 
estas reglas los buques q uo hayan de car
gar sal en lns salinas do Araya y Guara
nao que deben despacharse en las aduanas 
de Oumaníi y Jayana y pagar en ellas el 
derecho. 

Art. 15. La a<lministracion del puerto 
en que un buque haya e.le descargar sal, 
repesaríi el cargamento y cobrará el dere
cho conforme á los artículos 8° y 10 si no 
se hubiere asegurado 6 cobrado en la ad na
na donde ha sido despachado con arre~lo 
á la certificaciou 6 manifiesto respectivo 
y lo mismo por el exceso que resulte en el 

cargamento, si este exceso no paeare de 
nn cliez por ciento. 

§ único. El Poder Ejecufüo cuidará. 
eficazmente de que se verifique el repeso 
de que habla este artículo; y podrá faci
litará las aduanas un medio económico y 
seguro para el cómputo de )os cargamen
tos si lo hallare conveniente á los intere
ses <le la nacion sin perjuicio <lel comer
cio. Establecida cualquiera regla si el 
<lneno de la sal no se conformal'e, ent6nces 
se hará á su costa el repeso material <le la 
especie. 

Art. 16. Los capitanes <le los buques 
que conduzcan sal extrnida de salina que 
no tenga un celador, al acto de la visita 
prei;cntarán un sobordo ó manifiesto ex
presando el número de quintales de qne 
consto el cargamento, el cual se pesará 
por la aduana al acto de la descarga, y so
bre la cantidad que conste del manifiesto, 
si ella fuere igual ó menor qua el carga
mento, se cobrará el derecho conforme á 
los artículos 8° y 10. Si el cargamento ex
cediere al manifiesto, y el exceso no pasare 
de diez por ciento, se cohr:11'{\ conforme al 
artículo anterior. 

Art. 17. Los permisos de que habla el 
artículo 14-, que n u nea se darán sino para 
la carga que un buque pueda tomar en un 
solo viaje, serán visados por los celadores 
de salinas,_ quienes presenciarán la carga y 
anotal'án en un libro, que <leben Jlevar .al 
efecto, todas las cfrcunstancins que deben 
referirse en le.a permisos, y con arreglo á 
las instrucciones y modelos que pase fa se
cretaría ele hacienda. Los administ1·ado
res de aduana acompan.arán este libro á 
sus cuentas que deben rendir al tribunal 
mayor. 

Art. 18. No podrá navegarse sal den
tro de las costas, ríos y lagos de la Repú
blica sin certíficacion expe<lida por una 
aduana ó por el empleado 6 empleados que 
con el correspondiente permiso hayan he
cho la eutl'ega de la especie en las salinaa 
respectivas, cuya certificacion será expre
siva de todas las circunstancias que se de
tallan en el artículo 14. 

Penas tí los contravwtores. 
Al't. 19. Cuando resulte que nn buque 

tiene á su bordo una cantidad de sal que 
excedien<lo del diez pol' ciento no pase del 
veinte por ciento de diferencia de aumento 
sobre la que debiera tener conforme á Ja 
certiflcacwn 6 manifiesto, ee pagará el 
triple de los derecho...->bre el excesot apli· 
cá.ndose la tercera par-te á favor del Esta
do, y las dos restantes á favor del emplea
do 6 empleados que hayan intervenido en 
el descubrimiento. Si Ja diferencia exce-
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tlicro del voi u te por cien to, se cou fiscarií. el 
buque, su aparejo y cargamento á bencli
cio de los empleados mencionndos, con so
lo Ir\ detl uccion de los derechos del Es
tado. 

A r t. 20. ~¡ se cncontrnre un buqno 
cargado de sal sin estar legítimamente des
pachado por una aduana ó empleado de 
salina eu los términos expresados en cstn 
ley, será decomisado junto con su carga
mento, aplicado todo lÍ los aprehensores y el 
capitau pagará ademas los derechos do la 
sal con arreglo al artículo 8°. Si el capilan 
resultare insolvente, sufrirá una pris1on á 
rnzon de un mes por cada cincuenta pesos, 
con tal que no pase de nn ano: en este ca
so, así como cu el que no se descubra el 
contrabandista, so deducirán los derechos 
del valor del comiso. 

Art. 21. En estas causas se proccdení. 
con arreglo :\ la ley de comisos desde su 
artículo 3° hasta el 20; pero cuando so 
proceda coutm los empleados, conocení. 
siempre el juez de primera instancia, y en 
todo caso se despacharán con la preferen
cia qno e.xijo·clicha ley. 

Di,QJ)Ollicio11cs ge11oralc¡¡. 
Art. 22. Los administradores de adua

na visitarán por lo ménos dos veces al ano, 
los salinas tlr. su dependencia é informarán 
á la secretaría do l1acieuda do las medidas 
que adopten, de· las faltas ó abusos que ob
serven en los empleados y de todo Jo <lemas 
que crean conveniente á la mejor admi
nistracion del ramo. 

§ único. El adminiotraclor iue sin mo
tivo justificado á juicio del >oder Eje
cutivo 110 cumpliere por sí mismo el deber 
que se le impone por este artícnlo, paga
rá en clase de multa una cantidad igual 
al sueldo do un mes, por cada visita que 
deje de hacer. 

Art. 23. Se autoriza al Pode1· Ejecu
tivo para disponer la deatruccion de las 
salinetas ó pozos de sal de propiedad na
cional que por su localidad 6 poca impor
tancia no puedan conservarse sin un evi
dente perjuicio del tesoro, tomando pre
viamente los informes y noticias sufi
cientes. 

Art . .24. El Poder Ejecutivo dicL11r:í. 
todas las mediclai; que aseguren la exacta 
1·ecanclacion del derecho de lo. sal, la des
truccion do todo fraude y el mejor estado 
de las saliMs, dando cuenta ít In próxima 
Legislatura. 

Art. 25. Se deroga la ley de 11 de l\fa
yo de 1~40 sobre salí nas. 

Dada en Carácas ft 17 de Mayo do 1843, 
14° y 33°-El P . del S. José ll"árgas.-EI 
P. de la Oª df! R. Ma1mel F6li,pe ele To-

var.-Bl s" úel ~- Jusé Angel Frei,·e.
EI s" <le la U" de H. Juan A·11toniu l'é-
1·c:. 

Can\cas HI de ;'layo de 1843, 1-1u y 33"
EjecúLcse.-O,frlos 8oublctlc.-l'or S. E. el 
P. lle la Rª-EI s" de Eu y del U 0 ele n~ 
1"ra11cisco ,ll'lmcla. 

507. 

Dcc1·clu ele l!I ele .,J](1!JíJ de Hil:J. l'resii
Jntcs/o.s ele 1::11:J tt 18-1-1. 

El Senado y O·• do H. de la IV• de 
V<'ll<'z1tcln rct111iclos tn Uongreso, decro
tau. 

A1·t. 1" Se asigna para los gaslos pú
blicos del uno económico de 184:3 ii 18-!4-
la cantidad do dos millones quinientos 
setenta y nuo,·e mil doscientos once pesos 
noventa y ocho centnvoP. 

~ ] ." 
DEl'Alt'l 'AMBK'l'O DEL IN'l11<:rn10u. 

PODHR LEGISí,A'fl\"O 

( 'ú mara del ::Jc,iado. 

Un sccrt:lario perma
nente con 100 ps. 
mensuales por ;J me
ses de sesiones y 50 
en los m<'ses do re-
ceso............... 750 

Un oficial mayor con 
75 ps. por 3 meses. . 225 

Dos oficiales con 50 ps. 
por mes..... .. .. .. 300 

Un portero con 500 p!!. 
al ano con obliga
cion de asistir 6. las 
secretarías del Des
pucho tl n nin to el re-
ceso del Coogr<'SO. 500 

Oastos de escritorio á 
25 ps. mensuales por 
3 meses............ 75 

Gastos de ulumbrado 
en 3 meses. . . . . . . . 50 

Un sirviente por 3 me-
ses á 15 pe.. . . . . .. . 45 194:5 

Uúmam de Ropresenlantes. 
U u secretario penna-

nen te con 100 ps. 
mensuales por 3 me-
ses de sesiones y 50 
eulos meses de rece-
so..... .. ......... 750 

Un oficial con 75 ps. 
por 3 meses. . . . . . . 225 

Al frente . • ....... 975 1945 
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